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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 80

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, en uso de las 
atribuciones que le confiere el Decreto Número Uno de las Fuerzas Ar
madas de Honduras, del 3 de octubre del año de mil novecientos sesenta 
y tres.

C O N T E N I D O
Decretos Ní> 80 y 81.— M»yo y Jauto de 19M, 

(Comentes«lenes y M n s  PtíeSsss
Ameróos 618 si 816, laelnelTS-Xsrso 4e IfM 

AcnerJoe SC 18 si 820, Inclusive.-Febrero y Abril de IMS. 
AVISOS

L  42.248.90, quedando una diferencia de L  552.69, que será cubierta por 
el Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas.

CONSIDERANDO: Que con fecha 31 de agosto de 1963 la Compañía 
Internacional de Construcciones, S. A. (C. I. C. S. A .), presentó al Go
bierno de Honduras un reclamo sobre la construcción de la Carretera 
Búfalo-Puerto Cortés, que se relaciona con el Contrato N° 501-C.

CONSIDERANDO: Que la Banca Commerciale Italiana, acordó que 
la decisión final sobre este asunto lo tomará el señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda, q u ie n  después de un estudio detenido consideró justo 
el pago de un total de L  101.185.32 sobre dicho reclamo, en la forma 
siguiente:

RECLAMOS DE ORDEN TECNICO

2.—Topografía ................................................  L  36.750.00
5—Reparaciones ......................................  3.942.83 L  40.692.83

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los veintiocho días del mes de mayo 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera L.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública,

A. Escalón.

RECLAMOS DE ORDEN LEGAL

Io—Aumento de derechos de importación de
Combustibles ............................................  L  42.248.89

2o—Impedimento de goces de bienes naciona
les de uso público.....................................  18.243.60 60.492.49

SUMA ,............................... :..................  L  101.185.32

CONSIDERANDO: Que de la cantidad que arriba se ha hecho men
ción, L  42.248.90 han sido destinados para cubrir los costos del aumento 
de los derechos de importación de los combustibles, y que el Ministerio 
de Comunicaciones y Obras Públicas está de acuerdo en que este pago 
debe hacerlo el Gobierno de Honduras, y el saldo de L  58.936.42 deberá 
considerarse como un costo aplicable en moneda extranjera, debido a 
pérdida de capital de un contratista extranjero, y el cual se hizo con 
fondos provenientes del Préstamo N" 195 del B, I. R. F., Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Fomento.

CONSIDERANDO: Que existen en la actualidad depositados en el 
Banco Central de Honduras, de la cuenta Construcción Puente sobre el 
Río Humuya, Carretera La Paz-Villa de San Antonio, L  41.696.21, que 
no serán ocupados para dicho proyecto durante 1964, por haber sido 
rescindido el Contrato correspondiente, según Acuerdo N° 53 del 11 de 
enero del presente año.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Honduras desea estar solvente 
con la Compañía Internacional de Construcciones, S. A. (C. I. C. S. A .), 
a fin de garantizar su crédito externo, que lleva implícito el prestigio de 
nuestro país.

POR TANTO.
DECRETA:

Que de les fondos situados en el Banco Central de Honduras, por 
na valor de L  41.696.21. de la Cuenta Construcción Puente sobre el Río 
Humuya. Carretera La Paz-Villa de San Antonio, sean destinados a can
celar la deuda que el Gobierno de Honduras tiene con la Compañía In
térnele::-d de Cors lecciones, S. A. (C. I. C. S. A .), por un valor de

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

T. Cálfx Moneada.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, por la ley,

Alba de Quesada*

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras Pú
blicas,

Luis Bográa F.

Ei Secretario á t  Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A .  Riera H.

EJ Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Sociaf,. 
por la ley,

Adolfo León Gómez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina García.

DECRETO NUMERO 81
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que con fecha 24 de agosto de 1963, el señor 
Presidente de la República, en Consejo de Ministros, emitió el Decreto 
N° 10 que en su Artículo 2 contempla la aportación anual, por parte del 
Estado, de Ciento Veinticinco Mil Lempiras (L  125.000.00) por un período
de diez años consecutivos, la que deberá ser entregada al Banco Muni
cipal Autónomo por semestres adelantados, con valor de Sesenta y  Dos 
Mil Quinientos Lempiras (L  62.500.00) cada une, a partir del corriente año 
de mil novecientos sesenta y cuatro Í1964) inclusive; asignaciones que 
deberán consignarse e i los Presupuestos Generales de Egresos e Ingresos 
de la República duran.e los diez años económicos consecutivos.

CONSIDERANDO: Que las aportaciones monetarias a que se refiere 
el Decreto N- 10 antes mencionado, constituyen un subsidio del Estado
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para hacerle frente a los gastos de construcción del Aeropuerto “ La Mesa*', 
cuyo financíamiento se debe a un préstamo que por valor de Dos Millones 
de Lempiras (L  2.000.000.00), ha concedido el Banco Municipal Autónomo 
a la Municipalidad de la ciudad de San Pedro Sula.

CONSIDERANDO: Que la mencionada Municipalidad acordó recien
temente solicitar al Banco Municipal Autónomo un préstamo adicional 
de Quinientos Mil Lempiras (L  500.000.00), que los destinará a la cons
trucción del edificio, instalaciones, supeivisión y otros gastos del Pro
yecto de construcción de la obra referida, solicitando al mismo tiempo, que 
el Gobierno aporte como amortización para esta obligación adicional la 
cantidad de Setenta y Cinco Mil Lempiras (L  75.000.00) anuales, que 
deberán hacerse efectivos y permanecerán subsistentes durante diez años 
consecutivos, a partir del año próximo de mil novecientos sesenta y cinco 
(1965) inclusive, sin perjuicio de la aportación original de Ciento Veinti
cinco Mil Lempiras (L  125.000.00), que ya contempla el Decreto N° 10 
anteriormente relacionado,

CONSIDERANDO; Que la petición de la Municipalidad Sampedrana 
al Gobierno, se encuentra plenamente justificada por cuanto las obras 
proyectadas son indispensables en la construcción del Aeropuerto “La 
Mesa’ ’, y que, además, el Estado será reembolsado por los aportes efec
tuados una vez cubierto el costo de la construcción, mediante el valor de 
los servicios que pagarán los usuarios.

de la República, de mil novecientos sesenta y cinco a mil novecientoe 
setenta y  tres (1965 a 1973) inclusive, deberán aparecer las cantidades 
de Doscientos Mil Lempiras (L  200.000.00), y  en el de mil novecientos 
setenta y  cuatro (1974), la cantidad de Setenta y Cinco MU Lempiras 
(L  75.000.00), a favor del Banco Municipal Autónomo y como subsidio 
del Gobierno para contribuir a la construcción del Aeropuerto Municipal 
“ La Mesa” .

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio de Gobierno, al primer día 
del mes de junio de mil novecientos sesenta y  cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Mario Rivera L.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Segu
ridad Pública,

A. Escalón.

Por tantc: en uso de las facultades de que está investido, E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

DECRETA: Eugenio Matate C.

Artículo 1"— Aportar la cantidad anual de Setenta y  Cinco Mil Lem
piras (L  75.000.00), por un período de diez años consecutivos, la que 
deberá ser entregada al Banco Municipal Autónomo por semestres ade
lantados, con valor de Treinta y Siete Mil Quinientos Lempiras ..
(L  37.500.00) cada uno, a partir de mil novecientos sesenta y  cinco 
(1965) inclusive, asignaciones que deberán consignarse en los Presu
puestos Generales de Egresos e Ingresos de la República, durante les 
diez años económicos consecutivos; esta aportación adicional se destina 
para contribuir a sufragar los gastos de construcción del edificio, insta
laciones, supervisión y  otros gastos del Proyecto de construcción del Aero
puerto “La Mesa” . E l valor total de estas aportaciones adicionales deberá 
serle reembolsado al Estado por la Municipalidad de San Pedro Sula, una 
vez pagado totalmente el costo de construcción, reembolso que se le hará 
con el valor de los servicios que pagarán los usuarios del terminal men
cionado.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

X. Cáüx Moneada*

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

V. Williams.

El Secretario de Estado e¿ los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social, 
por la ley,

Artículo 2"— Las aportaciones mencionadas en el artículo que an
tecede son sin perjuicio de las que ya figuran en el Artículo 2? del Decreto 
N° 10 del 24 de agosto de 1963, aprobado por el Congreso Nacional me
diante Decreto Legislativo N° 3 de 10 de septiembre del mismo año; 
por consiguiente, en los Presupuestos Generales de Egresos e Ingresos

Adolfo León Gómez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García.

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N® 615

Tegucigalpa, D. C. 10 de marzo 
de 19C4. j i

Vista la solicitud presentada a 
ti, e Despacho, el 21 de enero del 
piesente ano, por el señor James L. 
Bany, de n cionalidad norteame- 
r-í vecino de Almas, Depar-
iamento de Gracias a Dios, y con
traída a pedir autorización pava 
poder transportar pasajeros dentro 
del Departamento de Gracias a 
I) en su avión Cessna 180 de 
matrícula HR-200, en los casos de 
urgencia y por razones de enfer
medad.

Resulta: Q e a las diligencias 
c d n tal motivo se les dió 
el trámite de Ley y se mandó a oír 
a la Dirección General de Aeronáu
tica Civil, Procuraduría General de 
i a República y  Consultoría Legal 
del Ministerio, quienes fueron de 
carecer porque se accediera a lo so- , 
licitado.

Considerando: Que el P o d e r  
Ejecutivo está autorizado para con
ceder autorizaciones para efectuar

v ¡"c; c r e 5 privados, por re- 
oiunerr.ción, al tenor del Artículo 
N 9 146 de la Ley de Aeronáutica
C

Por tanto: El Jefe del Gobierno, 

ACUERDA:

19~-Cancelar el Acuerdo N 9 533 
de fecha 27 de febrero recién pasa
do, por medio del cual se le conce
día licencia de Piloto Privado por 
i enumeración al señor James L. Ba- 
rry, en virtud de que el señor Ba
lay posee la licencia N 9 326 exten
dida por la Dirección General de 
Aeronáutica Civil; y,

2 ' Conceder licencia a partir de 
esta fecha y por un término no ma
yor e seis meses al señor James L. 
Barry, para que pueda transpoi car 
pasajeros en su avión Cessna N 9180 
i de matrícula hondurena, dentrí 
' del Departamento de Gracias a 
D siempre que dicho transporte 
sea requerido en una forma urgen
te y no hubieren otros medios de

transporte disponible.— Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obray Públicas,

Luía Bográn F.

Acuerdo N9 616

Tegucigalpa, D. C. 10 de marzo 
le 1964.

Vista la solicitud presentada a 
este Ministerio, el día 29 de enero 
recién pasado, por el señor Frank 
Mena Maren o, mayor de edad, ca
sado, Empresario y de este veeinda- 
ío, actuando en su condición de 

Presidente y Gerente General de la 
Empres Catacamas, Industrial, 
S. A,, del domicilio de Catacamas, 
en el Depto. de Olancho, y Com
pañía dedicada al transporte y ex
portación de carne congelada de ga
nado vacuno; > contraída a pedir 
que el Estado 1 otorgue licencia 
para que su representada pueda 
instalar y r unidades radio
transmisoras fijas, que operarán 
entre Tegucigalpa, Catacamas y 
Puerto Corte , con las caracterís
ticas especificadas en su solicitud.

Resulta: Que a las diligencias 
creadas con tal motivo se le dio el 
trámite de Ley, y se mandó a oir a 
la Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas, Procuraduría 
General de la República y Consul
to L  al del Ministerio, quienes 
fueron de parecer porqu s cce- 
diera a lo solicitado. t

Considerando: Q i Poder
Ejecutivo está f  cuitado para p r 
mitir la instalación y funciona
miento de estaciones Radio-eléctri- 
c al tenor de lo pr rVo n el 
Art. 446 del Reglamento General 
de Comunica i Eléctrica

OBRAS PUBLICAS ... . 30

Por tanto: El Jefe del Gobierno, 

ACUERDA

Autorizar a partir de esta fecha 
& la Empresa Catacamas Industrial, 
S. A., para que instale y opere tres 
e taciones adi comunicaciones 
de tipo fijo, 1 calizadas en Teguci- 
galpa, Catacamas y Puerto Cortés, 
con las siguientes características: 
Indicativo de llamada para la* es
tación de T  ucigalpa HRLJ, Po
sición Geográfica 879 10,0; 149,
30’N: ubicación de los equipos, ofi
cina d la Empresa solicitante,

Indicativo de llamada para la de 
Catacamas HRLJ-22, Posición Geo
gráfica 859, 55’0, 14*, 15; N. Ubica
ción de los equipos, oficinas de la 
misma Empresa; Indicativo de lla
mada pava la de Puerto Cortés, 
HRLJ-23, Posición geográfica 87*, 
57’ ; 159, 48’ Ni Ubicación de los 
equipos, oficinas de agencias da 
la misma Empresa. Frecuencia, 
5270 kilociclos; Potencia, 35 vatios; 
emisión A-3, naturaleza del servi
cio co i cial, horas de servicio in
determinadas. Equipos que se usa
rán : Transmisor-Receptor, Marca 
Stoner ,modelo TCS-2, para ope
rar en 2.0 a 8.0 Mc/s. Se previene 
a la interesada la obligación que 
tiene de sujetarse a las prescrip
ciones del Reglamento de Comuni
caciones Eléctricas, y de pagar el 

! impuesto de L  100.00 anuales por 
cada estación fija.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
- Despachos de Comunicaciones j  
¡ Obras Públicas.

Luis Bogóte F.
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P O D E R  E J E C U T I V O

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N1' 015

Tegucigalpa, D. C., 5 de 
febrero de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Aprobar el Acuerdo que l i 
teralmente dice: ‘ 'Acuerdo
N- 10.— Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas.—  
Tegucigalpa, D. C., 28 de 
enero de mil novecientos se
senta y tres.— El Director Ge
neral, en uso de las faculta
des que le confiere el Artículo 
8* de la Ley del Ramo, Acuer
da: Tranferir a partir del 1° 
de febrero del presente año 
a los empleados siguientes:

3 Francisco Morazán

Oficina Central

Juan Angel Palma, Telegra
fista Servicio Diurno en lugar 
de Jorge A. Rajo, que pasa a 
El Amatillo.

4 .—Atlántida 
La Ceiba

Fernando S. B anegas, Tele
grafista Primero, en lugar de 
Pablo Ortiz Turcios, que re
nunció.

17,— Valle 
El Amatillo

Jorge A. Rajo, Telegrafista 
y Telefonista, en lugar de En
rique Villatoro R.. que pasa 
a San Lorenzo.

San Lorenzo

Enrique Villatoro R., Tele
grafista, en lugar de Juan An
gel Palma, quien pasa a esta 
Central.

Los nombrados devengarán 

sueldo tope desde el día en 

que tomen posesión de sus 

cargos, y por disponerlo así 

el Artículo 73 de las Dispo

siciones Generales del Presu

puesto vigente. —  Comuniqúe

se.—Sello.— Fernando C. Gar

da, Director General de Co- 

mumcaeione- Eléctricas.— Co

muniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica- 
dones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Nv 241

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
enero de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a partir del l p de 
enero del presente año, al ciu
dadano Isaías Casulá, como 
Oficinista (Santa Rosa) Ren
glón 05, Administración, Dis
trito \ IL  Departamento de 
Mantenimiento de la Direc
ción General de Caminos.

El nombrado devengará el 
80%  de su sueldo en aplica
ción al Art. 73 de las Disposi
ciones Generales del Presu
puesto de Egresos e Ingresos 
vigente.— Comuniqúese

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Aldupín A.

A cuerdo N9 243

Tegucigalpa, D. C., 21 de 
enero de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

j Nombrar a partir del I "  de 
enero del presente año, al ciu
dadano Serapio Ramón Laí- 
nez como capataz General, 
Renglón 105, Supervisión e 
Ingeniería, Mantenimiento Es
pecial y rutinario, Superficies 
\s fúlicas, Zona Central y Sur, 
Departamento de Manteni
miento de la Dirección Gene- 

1 ral de Caminos.

j El nombrado devengará el 
80%  de su sueldo en aplica- 

¡ción al Artículo 73 de las Dis
posiciones Generales del Pre* 
supuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente.— Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y  Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N“ 244

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
enero de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a partir del l p de 
enero del presente año, al

(J-i'!:"' Augu-M Blandón. grc-o- \ igenle —  Comuuí- 
‘ •nmo O íóín i'ta. Renglón 107. quese.
Admim-f ra-"'ion Mantenimien-' 
to Especial y Rutinario. Su
perficie:- Ar-fálticas Z o n a s  
Central y Sur, Departamento 
de Mantenimiento de la D i
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el 
80%' de su sueldo en aplica
ción al Artículo 73 de las Dis
posiciones Generales del Pre
supuesto de Egresos e Ingresos 
vigente.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El S ecretario de Estado en 
lo? Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 245

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
enero de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1“ de 
enero del presente año, al ciu
dadano Juan Quintín Ortez, 
como Vigilante, Renglón 108, 
Administración Mantenimien
to Especial y Rutinario, Su
perficies Asfálticas, Z o n a s  
Central y Sur, Departamento 
de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el 
sueldo máximo según el A r
tículo 73 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto de 
Egresos e Ingresos vigente, en 
vista que no exceda de . . . .  
L 125.00,— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 247

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
enero de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1" de 
enero del presente año, al ciu
dadano Angel Cruz Bulnes, 
como Chofer, Renglón 106, 
Mantenimiento Especial y Ru
tinario, Departamento de Man
tenimiento de la Dirección 
General de Car.¡nos.

El nombrado devengará el 
80%  de su sueldo en aplica
ción al Artículo 73 de las 
Disposiciones Generales del 
Presupuesto de Egresos e In-

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones v Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 248

Tegucigalpa. D. C.. 24 de 
enero de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 1' V' 
enero del presente año, al ciu
dadano José María Medina 
Gómez, como Capataz Gene
ral, Renglón 11, Supervisión 
e Ingeniería, Distrito I, De
partamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos.

El nombrado devengará el 
80%  de su sueldo en aplica
ción al Artículo 73 de las 
Disoosieiones Generales del 
Presupuesto de Egresos e in
gresos vigente. —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N" 284

Tegucigalpa, D. C., 5 de 
febrero de 1963.

Vista la solicitud elevada a 
este Despacho por el Licencia
do Darío H. Montes, en su ca
rácter de Representante Legal 
de la Empresa Transportes Aé
reos Nacionales, S. A. (Tan 
Airlines), solicitando modifi
cación de un Itinerario por 
cambio de hora a favor de i 
representada, tal como apare
ce en la solicitud en mención.

Resulta: Que admitida la 
solicitud se dio traslado a la 
Dirección Genera] d e Aero
náutica Civil, la cual oído el 
parecer favorable del Depar
tamento de Operaciones, es 
de opinión porque se apruebe 
el itinerario en la forma so
licitada ya que diclia modifi
cación no afecta el interés nú- 
blico usuario.

Resulta: Que la Procuradu
ría General de ía RepúbbV 
en dictamen N° 0009. de fe 
cha 4 del mes en curso, es de 
oarecer porque se acceda a lo 
solicitado por el Representan
te de la Compañía en referen- 
cía.

Considerando: Que la soli
citud se encuentra presentada 
de conformidad a la ley.

’ ■ lanío el Presidente d: 
1 ■ e República,

! acuerda:

i Autorizar a la  Empresa 
¡Trat^porle- Aéreos Naciona
les . S. A. (Tan Airlines), pa- 
¡ raque ponga en vigor a partir 
¡de esta fecha el siguiente íti- 
'nerario: 1) Vuelo 105 de Tan.
! -aldrá de Miami, a las 05:20 
llegará a Bel ice a las 08:40. 
saldrá de Belice, a las 09:10 
v llegará a.San Pedro Sula a 
las 09:30. Las horas mostra
da:- en Belice, son boras loca
les de dicho paL y como pue
de e: ,'ee:a; -e hav un adelanta 
de treinta minutos y a ntvrd’ 
del 9 de febrero de 1963 di
cha hora local será atrasada 
nuevamente media hora y por 
consiguiente deberá restarse 
media hora en este horario. 2 ) 
Vuelo Tan 108 saldrá de Te
gucigalpa a las 11:30 llegará 
a Belice a las 13:00. saldrá 
de Belice a las 13:45 y lle
gará a Miami a las 17:00. Las 
horas mostradas en Belice son 
horas locales de dicho país y 

¡como puede apreciarse hay un 
[adelanto de treintq minutos, 
j A partir del 9 de febrero de 
j 1963. dicha hora sera atrasa- 
ida nuevamente media hora v 
; nsigulente, deberá re
tarse media hora en e-te bora- 

i rio. Se a(b ierte a la Empresa 
I la ohl¡*raeion fie o-eribi-’ '*
- Acuerdo respectivo en el Re
gistro Aernnánhep \dminis- 
tr-'fivo de la Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil.— 
Comuniqúese.

K . V i i . l e d a  M o r  a l e s .

El Secretario de listado ei: 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

’i-'ardfí Alduvín A.

Acuerdo N" 285

Tegucigalpa, D. C.. 5 de 
febrero de 1963.

Vista la solicitud elevada a 
este Despacho por el Lie. Da
río H. Montes, actuando en 

: representación de la Empresa 
Transportes Aéreos Naciona
les, S. A. (Tan Airlines), 
licitando aprobación de la ta
rifa entre San Salvador y Be
lice en la forma mg mente: 
Vuelo en un solo ¡-cutido de 
L 18.00; \ uelo de ida y vuel
ta L 86.40 a favor de su pp- 

, trocinada.
ij  Resulta: Que admitida la 
¡solicitud se dio traslado a !a 
; Dirección General de Aero, 
¡náutica Civil, la cual oído el 
¡parecer favorable del Dena - 
tamento de Operaciones es de 

| opinión por que se apruebe la
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tarifa solicitada por la peti
cionaria, previa la inscripción 
en el Registro Aeronáuico Ad
ministrativo de dicha depen
dencia.

Resulta: Que la Procura
duría General de la República 
en dictamen N" 0079 de 23 
de los corrientes también se 
pronuncia en sentido favorable 
en lo que se refiere a las pre
tenciones de la Empresa a que 
se ha hecho mérito.

Considerando: Que la soli
citud se encuentra presentada 
de conformidad a la Ley.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Autorizar a la Empresa 
Transportes Aéreos Naciona
les, S. A. (Tan A irlines), para 
que ponga en vigor a partir 
de esta fecha la tarifa entre 
San Salvador y Belice, en la 
forma siguiente: Vuelo con un 
solo sentido L 48.00, Vuelo 
de ida y vuelta L 86.40. La 
interesada deberá inscribir en 
el Registro Aeronáutico Admi
nistrativo el Acuerdo respec
tivo.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

cuanto a la.- pretensiones del 
\ icepresidente del B a n c o  
Atlántida. fundándose para 
ello en la prohibición legal 
existente de transportar pasa
jero en aviones que no sean 
adecuadas para tal fin y ade
más el permiso de operación 
que el Gobierno de la Repú
blica le ha otorgado a la Em
presa del señor B. Alder es 
exclusivamente para operacio
nes de fumigación y no para 
el transporte de pasajeros de 
una Institución ajena a la su
ya. para lo cual existen en el 
País Empresas de aviación 
operando en el transporte re
munerado de pasajeros con 
itinerario fijos y las hay tam
bién que operan en vueles no 
regulares aduciendo que otor
gar dicho permiso constituye 
una competencia ruinosa para 
las Empresas que tienen cer
tificados de exploración para 
el transporte de pasajeros es
pecíficamente, pronunciándo
se en consecuencia en el senti
do que se deniegue el permi
so elevado por el Vicepresi
dente del Banco Atlántida, fun
dándose para ello en lo pre
visto en el Artículo 87 de la 
ley de la Materia.

Considerando: Que la soli
citud se encuentra presentada
de conformidad a la ley.

Por tanto: El Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

r) Que el Acuerdo respecti
vo otorgando dicho permiso, 
se inscriba en el registro Aero
náutico Administrativo de la 
Dirección Ceneral de Aero
náutica Civil.— Comuniqúese.

R. V il  l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en 
lo* Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas, por la 
Ley.

Angel Casanova B.

ja. Departamento
la Bahía.

Is la s  d e  ' ,a M o c ió n  General de CofntiBícaeíe- 
, ,  , ¡ ne* Eléctrica*. la cual oído el parecer(.omumquese. |a W(lla„  ,w

de Radirv
H \ I I I  FUA MoRAI ES. ¡ t’"mun*ca< 'une- es de opinión pwq

[ Se ¡li rila lo

lo?

otieitodo. señalándole 
las característica* con

Despachos de Comunica- ! f  'l':1'" ' ,H'
‘ Estación en relerencia, por el plazo de

El Secretario de Estado en / 11 'on-c ucm ia

clones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Nn 290

Tegucigalpa, D. C., 
febrero de 1963.

7 de

Acuerdo N" 288

Tegucigalpa, D. C., 
febrero de 1963.

8  de

Vista la solicitud elevada a 
este Despacho por el Doctor 
Manuel H. Nasralla, Vicepre
sidente del Banco Atlántida, 
contraída a pedir permiso pa
ra transportar un pasajero en 
avión de riego de la Empresa 
del señor George B. Alder, y 
por consiguiente pueda trans
portar a un empleado del Ban
co Atlántida en uno de los 
aviones marca “ Piper” , de La 
Ceiba a Coyoles Central y vi
ceversa.

Resulta: Que admitida la 
solicitud se dio traslado a la 
Dirección General de Aero
náutica Civil, la cual es de opi
nión porque se acceda a lo so
licitado acondicionando dicho 
permiso a las recomendacio
nes contenidas en los numera
les V y 2" en los párrafos, a ), 
b ) y c ), del dictamen en re
ferencia.

Resulta: Que la Procuradu
ría General de la República 
en dictamen N" 0077 de 22 
ídel presente mes se pronuncia 
Jen sentido desfavorable en

Autorizar al Doctor Manuel 
H. Nasralla, en su calidad de 
Vicepresidente del B a n c o  
Atlántida, para que transpor
te un pasajero en avión de 
riego de la Empresa del señor 
George B. Alder, en uno de 
los aviones marca “ Piper” , de 
La Ceiba a Coyoles Central y 
viceversa, durante el plazo de 
seis meses a partir de esta fe
cha y sujeto a las siguientes 
condiciones:

1) Que el tipo de aeronave 
mencionada sí está capacita
da para efectuar este servicio, 
siempre y cuando el tanque de 
riego esté vacío; y,

2 ) Que el Artículo 126 de 
la Ley de Aeronáutica Civil, 
permita esta clase de opera
ción por un período de seis 
meses. A l otorgarse este per
miso el peticionario cumplirá 
con los requisitos siguientes:

a) Que la Peticionaria pre
sente a esa Dirección General, 
las pólizas de seguro y certi
ficados de Aeronavegabilidad 
de las mencionadas aeronaves.

b) Que el permiso sea sola
mente por el período de seis 
meses.

Acuerdo N* 289

Tegucigalpa, D. C., 6 de fe
brero de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a este Despacho por el L i
cenciado J. Enrique Medina 
G., en su carácter de Apodera
do de la Compañía ‘ ‘ Alimen
tos Marinos Hondurenos, S. 
A.” , domiciliada en el Puerto 
de la Ceiba, Depto. de Atlán
tida. contraída a pedir a favor 
de so patrocinada la cancela
ción del Acuerdo N° 0182 de 
fecha 23 de enero de 1959 en 
el que se le otorgó el permiso 
para instalar y operar una Es
tación de Radio-Telefonía en el 
Puerto de Guanaja, Departa
mento de Islas de la Bahía y 
con las características que pre
viamente fueron asignadas.

Resulta: Q u e  admitida 
la solicitud se dió traslado a 
la Dirección General de Co
municaciones Eléctricas 1 a 
cual oído el parecer de la Je
fatura de Servicio de Radio 
Comuicaciones es de opinión 
porque se acceda a lo solicita
do por estar ajustado a dere
cho, previa comprobación de 
que la peticionaria está solven
te con el Estado en el pago de 
los Impuestos de Ley Corres
pondiente.

Resulta: Que la Procura
duría Ceneral de la Repúbli
ca en Dictamen N° C-62 de 22 
de los corrientes es de opinión 
porque se acceda a lo solicita
do por estar ajustado a dere
cho.

Considerando: Que la soli
citud se encuentra presentada 
de conformidad a la Ley,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

El Pi esidente de la República,

dos año.-, a partir de la tedia del 
acuerdo rc-per tivo y teniendo el plazo 
de lítft día* para poner en fondona- 
miento la Estación a que se ha hecho 
mérito.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República' en dictamen .. 
N* 0125 de fecha 6  del presente mes. 
también es de opinión porque se acce
da a lo solicitado por estar ajustad* 
a derecho.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad a 
la lev.

el Presidente de la Re

ACUERDA:

acuerda:

Nombrar al Ingeniero M i
guel Angel Rivera, Secretario 
Adjunto del Consejo Nacional por ,amo. 
de Economía, quien viajará a pública.

San Salvador con el objeto de
participar en la V I I I  Reunión Alltor¡ar al sefior Tu]es Edg«do 
del Comité Centroamericano Valle Segui, de generales expresadas 
de Coordinación Económica, ^para que instale y opere una Estadio

Radiodifusora de acuerdo con las si
guientes características: Propietario y 
Responsable del Servicio: Tules Edgar
do Valle Seguí y Luis Orlando Valle 
,Seguí: Indicativo de Llamada: HR0E;

ro próximo pasado.---Comuní- [Frecuencias de Operación: 5.035 kilo-
1 ciclos; Potencia Máxima de la Porta
dora: 1 Kv.; Clase de Antena: Dipolo

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

en lo conducente a la progra
mación de Transportes en el 
área Centroamericana, que ?e 
efectuará del 23 al 26 de ene-

quese.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas, por 
la ley.

Angel Casanova B.

a c u e r d a :

Cancelar a partir de esta 
fecha el Acuerdo N° 0182, de 
fecha 23 de enero de 1959 por

Acuerdo N* 314

Tegucigalpa, D, C„ 8 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar Delegado de Honduras, al 
señor Francisco Martínez F., Jefe del 
Servicio Meteorológico Nacional, a una 
Reunión de la Asociación Regional IV 
de la Organización Meteorológica Mun
dial (Norte y Centroamérica) que ten
drá verificativo en la ciudad de Mía- 
mí, E. L\ A-, a partir del 11 al 17 
de febrero del presente año.— Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

de Media Onda; Tipo de Onda: A3 
(Modulación de Amplitud Bilateral 1; 
Clase He Servicio: Radiodifusión; Ho
ras de Servicio: De 0600 a 2100 ho
ras del tiempo local; lugar en donde 
se instalarán los estudios: Casa de ha
bitación de los propietarios; Ubicación 
de las Antenas: En los alrededores de 
la ciudad de Ocotepeque; Posición 
Geográfica: 89* 11’ O. 14* 26* N.; el 
enlace entre los estudios y el emisor 
se hará por medio de conexión física 
directa: Termino para efectuar las ins
talaciones y poner en servicio la Esta
ción: Ciento ochenta días; Duración 
de la Licencia: Dos años prorrogabas. 
Se advierte al interesado que el servi
cio operará con sujeción a las pres
cripciones reglamentarias, tanto de ca
rácter nacional como internacional y 
previo el pago de los derechos de ley 
correspondiente.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Comunicaciones y (Miras 
Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N* 315

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 
1963.

Acuerdo N* 571

Tegucigalpa. D. C , 2 de abril de 
1963.

Vista la solicitud elevada ante so 
Despacho por la señora Adelina Do
blado v. de Villanueva, de generales 
nominadas, contraída a pedir se le 
otorgue una Pensión de Montepío, por 
ser esposa del telegrafista Pedro Villa- 
nueva Salmerón, quien falleció el ó 
de febrero del presente año, quien

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el ciudadano Tules Edgar
do Valle Seguí, de generales conocidas 
y domiciliado en el Municipio de Oco- i Iire*tó servicios en el Ramo de Cmhu- 
tepeque, departamento de su nombre, , nii aciones Eléctricas, por mas de 32 
contraída a pedir licencia para instalar ¡ años consecutivos, tal como se acredita 
y operar una Radiodifusora de carác- i *111 certificación adjunta a dicha so- 
ter comercial y cultural, aclarando que licitud.

medio del cual se otorgó a la f rí 5‘T ”í ? ,rÍ° ^  '» ■*■»« 7
ñor Luis Orlando Valle .Seguí y la 
cual operará m aquella localidad de 
acuerdo con las espeoifieaciones que 
previamente le fueren asignadas.

Resulta: Que admitida la solicitud 
en su oportunidad, se dio traslado a

Compañía “ Alimentos Mari
nos Hondurenos, S. A.*\ el 
permiso para instalar y ope
rar una Estación de Radio-Te
lefonía en el Puerto de Guana-

KcMilta: Que admitida en tiempo y 
forma la solicitud a que se hace mé
rito. se dio traslado a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas, la 
cual al emitir >u dictamen de Ley, e* 
de opinión porque se otorgue U Pen
sión de Montepío solicitada por la
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da íie Villanía-va. F'<” r^tar ajustada a 
(íff«±0.

Resultz: Que la Procurad una Gene
ral de la República en dictamen .. 
V1 0G39. de 15 de lo= corrí en to«. tam
ílica es de opinión porque se drogue 
ri privilegio de Montepío, por medio 
dd Ramo de Comunicaciones y Obras 
Públicas y en la cuantía a que hu- 
bíere lugar en derecho.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad 
con lo previsto en los Artículos 98 a 
104, de Comunicaciones Eléctricas.

Par tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Otorgar Pensión de Montepío a par
tir del primero de abril y por todos 
los meses restantes del presente ejer
cicio fiscal a la señora Adelina Dobla
do v. de Villanueva, de generales no
minadas, cuyo monto será de cien lem
piras exactos (L  100.00) mensuales, 
que se imputarán al Título XVI, Pen
siones y Jubilaciones, Capítulo I, Sec
ción 1, Gastos de Funcionamiento. 
Gratificaciones Personales, Renglón 7, 
Pensiones y Jubilaciones del Ramo de 
Comunicaciones y Obras Públicas, que 
previo estudio se autoricen durante el 
año del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachas de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

año. del Pre-upm-qo General de Egre
sos e Ingresos vigente.—Comuniqúese.

R. Villeo a Múrale-,

El Secretario de Estado en lr« Des
pachos de Comunirat ione» y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 573

Tegucigalpa, D. C.. y2  de abril de 
1963.

El Presidente de la República. 

acuerda:

Otorgar a partir del 1’  de abril y 
por todos los meses del presente año 
económico el privilegio de Jubilación 
por {L  160.00) ciento sesenta lempi
ras netos mensuales, a favor del ciu
dadano Pablo Ortiz Turcios a quien se 
la había suspendido la Jubilación por 
haber estado prestando servicios en el 
Ramo de Comunicaciones Eléctricas 
hasta el último de febrero del año en 
curso; debiendo imputarse dicha ero
gación al Título XVI, Pensiones y Ju
bilaciones, Capítulo I, Sección I, Gas
tos de Funcionamiento, Gratificaciones 
Personales, Renglón 5, Pensiones y Ju
bilaciones del Ramo de Comunicacio
nes y Obras Públicas de acuerdo con 
el Presupuesto General de Egresos e 
Igresos vigente.—-Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en Jos Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

tu- de Fun< iuiiamienio. Gralifi* ai iones 
Personales Renglón 7. Pensiones y Ju
bilaciones de! Ramo de Comunicacio
nes y Obras Púhlicas. que previo es
tudio se autoricen durante el año del 
Presupuesto General de Egresos e In
gresos vigente.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des- 
■pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, v

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 612

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 
1963.

El Presidente de la República. 

acuerda:

Suspender el privilegio de Jubila
ción por (L  97.00) noventa y siete 
lempiras mensuales, otorgado a favor 
del señor Juan Coello, según Acuer
do N® 265 de fecha 26 de abril de 
1963; a partir del primero de marzo 
del presente año fiscal, en vista de 
estar prestando sus servicios en el Ra
mo de Comunicaciones Eléctricas, co
mo Encargado de Cables e Instalador 
en la ciudad de I.a Ceiba.— Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

dependiente de la Direef :ón General 
ile Camino*.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 617

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar al Ingeniero Ricardo Aldu
vín A., Ministro de Comunicaciones y 
Obras Públicas. Jefe de la Delegación 
de Honduras, a! IX  Congreso Pana
mericano de Carreteras a celebrarse en 
Washington, D. C„ E. U. A. del 4 al 
21 de mayo del presente año.— Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 619

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Cancelar a partir del primero de 
mayo del presente año, el privilegio

de Jubilación por (L  80.00) ochenta 

lempiras mensuales, otorgado al Tele

grafista Inés H. Reyes, del Departa

mento de Francisco M o razan, mediante 

Acuerdo N* 263. de fecha 26 de ene

ro de 1963; por haber fallecido el 19 

de abril del año en curso.—Comuni

qúese.

R. V illeda Moiiales.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 620

Tegucigalpa, D. C , 30 de abril de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Dar por terminados a partir de! 30 

de abril los servicios del ciudadano 

Miguel Ruiz Medina, del cargo que 

desempeña como Radio Operador, Cla

se “ B” , Renglón 10, del Departamen

to de Operaciones de la Dirección Ge

neral de Aeronáutica Civil.— Comuni

qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 572

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de
1961

Vista la solicitud elevada ante su 
Despacho por el ciudadano Gabriel Ze
peda Andino, de generales conocidas, 
contraída a pedir el privilegio de Ju
bilación por haber prestado servicios 
de Fotograbador en los talleres de la 
Imprenta Nacional, por más de 25 
años, con un sueldo de 1. 10.00 dia
rios tal temo se acredita en autos. Ad
mitida dicha solicitud se dio traslado 
a la Dirección de la Imprenta Nacio
nal, la cual, es de opinión porque se 
otorgue el privilegio de Jubilación so
licitada por estar reglado a derecho. 
También la Fiscalía General de Ha
cienda en dictamen de Ley es de pa
recer porque acceda a lo pedido por 
el señor Zepeda.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de- conformidad 
con lo previsto en el Decreto Ley 
X" 44, de 4 de febrero de 1953. a su 
vez reformado por Decreto Ley . . . .  
N" 32, de. 12 de enero de 1957.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

Jubilar a partir del primero de abril 

y por todos los meses restantes del 

ejercicio f'soal al señor Gabriel Zepeda 

Andino, rv generales expresadas, cuyo 

monto será de ciento veintiséis lem

piras exactos f I. 126.001 mensuales, 

que se imputarán al Título XVI. Pen

siones y iubilarionc-. Capítulo I. Sec

ción 1, Castos de Funcionamiento, Gra

tificaciones Personales. Renglón 6 . Pen

siones y Jubilaciones del Ramo de Co

ro mrieacic.nes y Obras Públicas, que 

previo estudio se autoricen durante' el

Acuerdo N* 574

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 
1963.

Vista la solicitud presentada ante su 
Despacho por la Sra. Ana Cándida Es
calante v. de Medina, de generales co
nocidas, solicitando el privilegio de Pen
sión de Montepío a que tiene derecho 
por ser la viuda del telegrafista Adolfo 

j G. Medina, quien prestó servicio en 
el Ramo de Comunicaciones Eléctricas 
por más de 22 años consecutivos y ha
biendo -devengado romo último sueldo 
L  400.00 mensuales, extremos que apa
recen arredilados con las respectivas 
certificaciones, admitida la presente 
solicitud en su oportunidad se dio 
traslado a la Dirección General de Co
municaciones Eléctricas, la cual, al 

, emitir su dictamen de ley es de opi- 
I nión porque se otorgue la Pensión de 
I Montepío a que tiene derecho la viuda 
1 de Medina, por estar ajustada a de- 
rerho. Y  la Procuraduría General de 
la República estimando que a la peti
cionaria le asiste el derecho de pen
sionista, también es de opinión porque 
se otorgue el privilegio de Montepío 
solicitado.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad 
ron lo previsto en los Artículos 96 a 

| 104 de Comunicaciones Eléctricas.

| Por tanto: el Presidente de la Re- 
; pública,
| acuerda:

| Otorgar Pensión de Montepío a par- 
j tir del primero de abril y por todos 
los meses restantes del presente ejer- 

; cirio fiscal a la señora Ana Cándida 
Escalante v. de Medina, de generales 

i expresadas, cuyo monto será de cien
to veinticinco lempiras exactos . . . .  
(L  125.00) mensuales, que se impti- 

. taran al Titulo XVI, Pensiones y Ju- 
bilaciones. Capítulo I. Sección 1. Gas-

Acuerdo N* 613

Tegucigalpa, D. G , 24 de abril de 
1963.

El Presidente de la República,

Nombrar al Ingeniero Rafael Rivera 
como Delegado del Gobierno de Hon
duras al 94 Congreso Panamericano de 
Carreteras, que se llevará a cabo en 
la ciudad de Washington, D. C , Es
tados Unidos de Norte América, del 6  

al 18 de mayo del corriente año.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

F.1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricarda Alduvín A.

Acuerdo N* 615

Tegucigalpa, D. C , 25 de abril de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

- Autorizar los alquileres de casa de 
conformidad con el detalle siguiente:

Propietario, Lugar, Cía. de Oficina 
y Valor, respectivamente:

Diciembre de 1961

Estela A. v. de Aguilar, Nueva Ar
menia F. M.. Bodega, L 30.00.

Enero y febrero de 1962

Juan J. Handal. Santa Bárbara, O fi
cina Distrito. 1. 160.00.

El pago se hará efectivo a los in- 
! teresados debiendo imputarse dichos 
j gastos a la Partida correspondiente deí 
j Presupuesto General de Egresos c In- 
i gresos vigente. Título X, Arrcndamien-1 
‘ to de Edificios, Terrenos v Equipos.j

A V I S O S

Títulos Supletorios
£1 infrascrito, Secretario del 

Juzgado de Letras del Departa
mento de Ocotepeque, sA público 
en general y  para los efectos de 
ley, hace saber: que a este Juz
gado se ha presentado la señora 
Graciela» Ram írez v. de Mejia, m a
yor de edad, viuda, de oficios do
mésticos, hondurefia y  vecina de 
La Labor, en este departamento, 
solicitando Títu lo Supletorio en su 
nombre y en representación de su 
menor h ijo legítim o, M iguel Angel 
Mejía, un lote de terreno de una 
■;ianzr.*na de extensión, situado en 
la aldea de Santa E figenia, juris
dicción de L a  Labor, cercado de 
Am iento y zanjo, cultivado en par- 
e de café, con una casa de adobe, 

techo de teja, de doce varas de lar- 
70  por cinco de ancho, con los si
tió entes linderos: al Norte, con
impiedad de Crescencio M ejía: al 

Sur, camino que conduce a Ocote- 
peque; ad Este, con propiedad de 
David Mejía, calle de por medio, y  i 
al Oeste, con propiedad de Gerardo 
Mejía, esta propiedad la hubo por 
m m pra que hizo a Crescencio Me
ar.» O tro lote de terreno como de 
ma manzana de exten.-rón. sitúa
lo en Lom a de Enmedio, jurisdic

ción de L a  Labor, con los siguien
tes linderos: a l N orte, río Los Ju- 
tes y  camino de Santa Lucía a La 
Labor; al Sur, terreno de A lberto 
"u fra g io ; al Oriente, quebrada Los 
Obrajes, y  al Poniente, aldea de 
t ■ nta Lucía, esta propiedad la hu

bo c! menor por herencia de su 
padre Manuel Mejía. Otro lote de 
un cuarto de mangana, cultivado de

café, situado en el punto Azacual- 
pa, cercado de piedra con los si
guientes linderos: al Norte, con po
sesión de los Valerio; al Sur, con 
terreno de la sucesión de los M e
jía ; al Oriente, con propiedad de la 
sucesión de los Valerio, y  Oeste, 
propiedad de Carlos M elgar, y  tam 
bién la  hubo por herencia de su pa
dre. Y  o tro  lote de terreno de una 
m anzana de extensión, situado en 
jurisdicción de L a  Labor, con los 
siguientes linderos: a! Norte, con 
terreno de Elíseo Valerio; al 
Sur, terreno de Rubén Valerio; al 
Este, terreno de Emeterio Cabrera, 
y  a i Oeste, terreno de Elisandro 
Déras y  la hubo también por heren
cia de su p&dre, los terrenos des
critos no son ejidales ni naciona
les y  los posee quieta, pacifica y  
no interrum pida posesión, por más 
de diez años continuos, lo cual 
prueba con las declaraciones de los 
señores: Ernesto Pacheco, soltero: 
A lb erto  M ejía, casado y Santos Car
tagena, casado, mayores de edad, 
p rop ieta iios  de bienes, hondureños 
y  vecinos de La  Labor en este de
partam ento.— Se hace esta publica
ción de conform idad con el A r 
ticulo 2333 del Código C ivil.— Oco
tepeque, 29 de abril de 1964.

MARCELO CHINCHILLA,
Secretario.

9 M., 8  J. y  8  J. 64.

E ! in frrvcn to . Secretario del 
Juzgado de Letras del departamen
to de Islas de la Rabia, al público 
en general, y  para los efectos de 
ley, hace saber: que con fech^
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veintisiete de los con ¡entes se 
presentó ¡inte este .Tuzando, ln se- 
fin'a Friscila Cíuzmán, mayo!- de 
edad, soltera, Piofesoia de Instruc
ción Primat ia y de este vecíndaiio. 
solicitando se le extienda título sti- 
pletotio sobie las siguientes prop e- 
dades: al "Un acre de ten ono, si
tuado en el barrio del "Thicltet’’, 
o  sea Roberto Stanley de esta ciu
dad, con las siguientes dimensiones 
y  linderos: Al Norte, trescientos 
dos pies, colinda con propiedad d(1 
Isaac Piáce y Thomas Connor; a! 
Sur, trescientos doce pies, lindando 
con propiedades de Samuel Webs
ter y  herederos de Fishc-i; al Este, 
setenta y cuatro pies, colindando 
Con propiedad de Thomas Connor, 
camino leal de por medio, y por el 
Oeste, con el mismo señor Thomas 
Connor, en cuya propiedad tengo 
ubicada una casa de madera, con 
techo de zinc galvanizada, de vein
tiún pies de largo por catorce pies 
de ancho con su correspondiente 
corredor, dicha propiedad la hubo 
por compra hecha del señor Tilo
mas Robíson, el dieciocho de abril 
de mil novecientos cuarenta y nue
ve, y lo estima valorado, casa y so
lar, en la suma de ochocientos lem
piras; b) Otro lote de terreno cons
tante de quince acres, sito en el 
■caserío de “Crawfish Rock", de es
te término municipal, banda Norte 
de esta isla, cultivado de cocote
ros, zacate y árboles frutales, y co
linda: al Norte, con propiedad de 
Thomas Connor; Sur, Este y Oeste 
con los herederos de Joseph Ccm- 
nor, y se estima valorado en un 
mi] lempiras, y c) Otro lote de te
rreno sito en el mismo lugar de 
“Crawfish Rock'’ compuesto de un 
acre, cultivado de cocoteros y ár
boles frutales, limitado: Al No: te, 
con propiedad de Júnior V. Connor; 
al Sur, con propiedad de John Cón

d o r; por ei Este, con terrenos de 
Thomas Connor y John Connor, y 
al Oeste, con propiedad de John 
Connor, inmueble que se estima 
valorado en doscientos lempiras, los 
inmuebles antes descritos se esti
man en leí suma total de dos mil 
lempiras, y los lotes de las cláusu
las b) y o  las hubo en la misma 
compra hecha del señor Thomas 
Robison, en el año, mes y  fecha 
mencionada, quien a su vez se las 
hubo por compra que hizo de Nao- 
me Coe de la cláusula ai, y los de 
b) y e ) ,  por herencia de su difunta 
madre Brinella Robison, dichos 
inmuebles ya mencionados, los he* 
poseído en una manera quieta, pa
cífica y no interrumpida por más 
de diez años y no hay otros posee
dores pro-indiviso y  careciendo de 
título de dominio viene por este 
Medio a solicitar título supletorio, 
para el objeto de tener titulo ins
crito, y para llenar los trámites 
■que manda la ley, pide se siga una» 
*informa»ción de los testigos: Lin- 
neaus James, viudo, Frediick Wel- 
Come, Clark B, Wilmoth y Valinti- 
ne Sanders, mayores de edad, ca
sados, propietarios de bienes raíces 
y  de este vecindario, quienes de
clararán a los capítulos insertos.— 
Roatán, 29 de abril de 1964

en general y para loa efectos 
de ley, h ice saber: que a este 
Juzgado se ha presentado el 
señor Fu’goncio Rivera Vil le
da, mayor de edad, casado, 
agricultor, hondureno y veci
no de M frccdeo, en este De
partamento solicitando Título 
Supletorio de un terreno como 
de cuatro manzanas de exten
sión, más o menos, situado en 
el punto El Pedrero, jurisdic
ción de Mercedes, en este De
partamento, cercado de alam
bre y cerco natural, propio 
pira la agricultura y pastar, 
con Jos siguientes linderos.- al 
Norte, terreno de la sucesión 
de los Melara; al Sur, con 
terreno del compareciente; al 
Oriente, con propiedad de En
rique Rivera, y al Poniente, 
con terreno de la sucesión de 
Pablo Rivera, en este terreno 
no ha; otros poseedores en 
proindiviso, la propiedad des
crita Ja hubo el peticionario 
por compra que hizo a Marcos 
Villeda, y la posee quieta y 
pacíficamente por m á s  de 
diez años’! continuos, ; lo cual 
prueba con el testimonio de 
los señores, Tránsito Pineda, 
Enrique R i v e r a y Zacarías 
Santos, mayores de edad, ca
sados, labradores, propietarios 
de bienes, hondureños y veci
nos de Mercedes, en este De
partamento,-Se h a c e  esta 
publxación de con fo rm id ad  
con el Artículo 2333 de! Códi
go Civil. —Ocotepeque, 29 de 
abril de 1964,

M a r c e l o  C h i n c h il l a ,
Srio.

8 J. y 8 J. 64.

El insfrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del Departa
mento de Ocotepeque, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que a este Juzga
do se ha presentado J. .Enrique 
Aríta, mayor de edad, catado, co- 
rr.eiciante, hondureno y  vecino de 
Concepción, en este departamento, 
solicitanoo Titulo Supletorio de un 
terreno de setenta y cuatro varas 
en cuadro, cercado de alambre y 
pina, situado en ei barrio El Cal
vario, en Concepción, con los si
guientes linderos: ai Norte, lote 
de Federico Sosa, callejón de por 
medio, lo mismo al Sur; al Orien
te, lote de Crescendo Arita, calle 
de por medio, y  al Poniente, te
rreno de Juan José Arita, calle de 
por medio. Este solar lo hubo la 
solicitante por compra a Raúl Con- 
treras y Carlos Alfredo Franco. 
Otro lote de tres cuartos de man

to, lotes de Erasmo Arita y Nicolás 
Barrera, y al Oeste, calle rea!, es
te Ir le lo hubo por compra a los 
señores Nicolás Barrera y Fran
cisco Arita Contreras. Otro lote de 
cincuenta manzanas, poco más o 
menos, situado en la montaña El 
Piñal, jurisdicción de Concepción, 
cercado en parte de alambre, con 
los siguientes linderos: al Norte, 
terrenos de Alfonso Chinchilla y 
Tránsito Arita; a»l Sur, camino que 
conduce a La Encarnación; al Es
te, con terrenos de Pedro España 
y Epifanio Arita, y  al Oeste, con 
terrenos de Tránsito Arita y A l
fonso Chinchilla; los terrenos des
critos los posee la peticionaria, 
quieta, pacífica y no interrumpida 
posesión por más de diez años, y 
no hay otros poseedores en pro
indiviso, lo cual prueba con el tes
timonio de los señores Teodoro Arl- 
ta h., casado, Julio Corleto y Eras
mo Arita, casados, mayores de 
edad, propietarios de bienes, hon
dureños y  vecinos de Concepción 
en este departamento. Se hace 
esta publicación de conformidad 
con el Artículo 2333 del Código Ci
vil.— Ocotepeque, 30 de marzo de 
1064.

Marcelo Chinchilla,
Secretario.

8 A., 8 M. y 8 J. 64.

P A T E N T E  DE INVENCIO N

L a ic fra s c ííts ,  Je fe  d j  la Sección 
ie P í te n le s  y Marcas de Fábrica, 
dependien te de la Dirección Gene
ral de E c .n o m ía  y Comercio, hace 
saber: que con fecha d!e:i-éis de 
oovi m ire  del año recién pasado, 
se ad m itió  ia solicitud que dice: 
“ P a te n te  de Invención .—Je fa tu ra  
del G obierno M ilita r .—E ccn tm ía y 
H ac ienda .—E q repreaentacióo d d  
SiSor K leu terio  M arcó Barceló, de 
nacionalidad ejpañola, residente en 
la Calle M enor, Np 2 Principal De
recha, en M urcia, España, s¡gún 
el poder ad ju n to , respetuosam ente 
com parezco a so lic itar P a te n te  de 
Invención  p a ra  el invento  denom i
nado SISTEMA Y DISPOSITIVO PARA 
FORMACIÓN D£ MUROS O PAREDES
para la construcción, reg istra
da  en ia  P ropiedad In d u str ia l de 
M adrid, E spaña, h ijo  ei núm eio  
282,£83, dsl 10 de filero  de 1063, por 
vein te siles, la m em oria descrip ti
va y d ibujos que, por dup Lado se 
acom pañan a la presenta s ilic itu d , 
í tam bién  respetuosam ente es pido 
ad m itir  d ich a  solicitud  ccn les 
docum entes que se acom pañan, 
darle  el t  r  á  m i t  e de ley, y  una 
vez pagados los dere hos respecti
vos, que se o torgue p a ten te  por 
veinte años & favor de a i  represen
tada, y se devuelva un ejem plar 
le  la m em oria y dibujos, ju n to  c n 
•a com t& nciade vuestra resolución 
—Tegucigalpa, D. C., dieciséis de 
noviem bre de m il novecien tjs se
sen ta  y c u a tro .—(fj A lejandro A J a 
ro A rriag a” . Lo que se pone en 
conocim iento fiel público para les 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
25 de m arzo de 1964.

ANTONIO W. I.E.MI S.
Secretario.

zana de extensión, ubicado en el 
Barrio de Jesús, siempre Concep

A r g e n t i n a  M , d e  C h a  v e z

8 J . 64.
Q M , 8 J. y 8 J. 64. ción, cercado de alambre, pina y

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del Depar
to de Octtepequ1, al pCbiico

piedra, con los siguientes linderos: 
al Norte, con terreno de Virgilio 
Arita; al Sur, lotes de Erasmo Ari- 
tâ  calle real de por medio; al Es

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Secciónale Patentes y Marcas

d» Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha veintiocho de 
abril del año en curso, se ad
mitió la solicitud qm  dice- 
“ Se solicita r e g i s t r o  de 
marca.—Señor M i n i s t r o de 
Economía y Hacienda.— Pre
sente.—Yo, J. Francisco Za 
capa, mayor de edad, soltero, 
Abogado y Notario de este 
domicilio, en mi calidad de re
presentante de la Sociedad 
“ industrias Mil Colores Limi
tada” , de nacionalidad costa
rricense, y domiciliada en la 
ciudad de San José, Repúb’ica 
de Costa Rica, con el debido 
respeto comparezco ante Ud. 
solicitando el registro de Ja 
marca:

destinada a distinguir toda 
clase de artículos de ropa, 
e n especial c a m i s a s  y 
trajes de hombre, así como 
toda clase de ropa interior y 
exterior. Dicha m a r c a  se 
aplica en envoltorios, cajeti
llas, latas, envases y empaques 
que contengan Jos productos, 
grabándolas, imprimiéndolas, 
estampándolas por medio de 
etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el c o m e r c i o  
Acompaño a esta solicitud e! 
Poder otorgado por la Sociedad 
“ Industrias Mil Colores Limi
tada” , a mi favor, debidamente 
autenticado, el Contrato de 
Agencia con el Licenciado Ro
berto Avílez F., por lo ante
riormente expuesto, ruego a! 
Señor Ministro acepte la pre
sente solicitud y resuelva de 
conformidad a lo solicitado. 
Tegucigalpa, D. C., veintiocho 
de abril de mil novecientos se
senta y cuatro.— ( f )  J. Fran
cisco Zacapa” . Lo que ae pone 
en conocimiento de! público 
para los efectos de ley. — Tegu- 
cigrdpa, D. C., 8 de mayo de 
1964.

Argentina M. de Cbávez 

8 y 18 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber 
que con fecha seis de enero 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Se so
licita registro de nu rea .- 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.— Presente.— Yo, 
J. FranciíCO Zacapa, mayor 
de edad, Abogado y Notario y 
de est? vecindario, con el de
bido respeto comparezco ante 
Ud. en calidad de represen
tante de la Sociedad “ Indus

trias Mi! Colores L'mitada” , 
de nacionalidad costarricense, 
domiciliada en San José, Re
pública de Costa Rica, para 
solicitar el registro de la marca:

YAN’S
destinada a distinguir todos 
los artículos de ropa, con es
pecialidad camisería. Dicha 
marca se expone conjunta y 
separadamente, con un circulo 
negro, el cual tiene un óvalo 
en el centro, que a su vez, 
encierra otro círculo de color 
blanco, que comprende las pa
labras “ YanY\ teniendo en 
su parte inferior la palabra 
“ Sportswear” ; se aclara que 
el c i r c u l o  que comprende 
dichas palabras tiene a su lado 
derecho color aqua y a su iz
quierdo anaranjado. Todas Iss 
mencionadas figuras e s t án  
sobre un fondo blanco. Acom
paño a esta solicitud el Poder 
otorgado por la Sociedad "In
dustrias Mil Colores Limita* 
da” , a mi favor, debidamente 
autenticado, así como también 
el contrato de agencia con el 
Licenciado Roberto Avilez F., 
y un clisé de la marca con diez 
ejemplares de la misma. Por 
todo lo anteriormente expuesto 
ruego al señer Ministro, previo 
los trámites de ley, de confor
midad a Jo solicitado. —Tegu
cigalpa, D. C., seis de enero 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.— íf) J. Francisco Zaca
pa’\ Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. G., 13 de enero de 1964.

A rgentina M. de Chívez

8 y 18 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la SteciSn 
de P a ten tes  y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ia D lrrc .lin  Gme
ra 1 de Economía y Comercio, hice 
saber: que ccn ftcha veintiocho da 
abrí! del año en quiso, se admitió 
la solicitud que dice: “ ce solicita 
registro de m arca.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—Prestó
t e —Yo. J . Francisco Zacapa, ma
yor de e lad , soltero, Abcgado y 
Notario, y de este d.mlclilo, en mi 
calidad de rep. ementante de la Sc- 
ciedad “ Industrias Mil Colorei Li
m itada” , de naclcnalliad costarri
cense y domiciliada en la ciudad de 
San José, República deC .sta  Rica, 
con el debido respeto compateaco 
an te Ud., solicitando el registro de 
la marca:

i es ti tuda a distinguir toda c’aae 
de artículos de ropa, en especia) 
camisas y trajes de hombre, aei 
emu teda clare de ropa interior y 
steiicr. lucha marca se aplica 
n envoltoiLs, caj il las, lata*, «■  

vasos y empaques que conténgase) 
producto, grabándolas, imprlmiés- 
toias o estaoipándüaf, por medio 
ie etiquetas que ae lea adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropíate
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ta el murcio. Acompaño x «ata 
rt líitadel podír otorgado por la 
Sodtttid IodnttrUg lili Colores a 
id favor, debidamente autenticado. 
f «I Ontrato de Agencia, con e) 
lómeisío; Roberto Avlez F. Por 
tcdo lo antoriormt nte ex puesto, 
mego ti 8¡r. Mlntstio, admita la 
yrmnte solicitud y resuelva de 
conformidad.-Tegucigalpa, P. C., 
eelaliocho de abril de mil no veden- 
tcaswottta y cuatro,—(f) J. Fran
cisco Zampa” . Lo que se pone 
ca conocimiento del público país 
ios afufes da :ey.-Tfguclgalps, 
J3. C., 8 de mayo de 1984.

Am o tina  M. ds ChI vkz.

í J18 J. 84.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que 
con fecha seis de enero del 
año en corso, se admitió la so
licitud que dice: “ Se solicita 
registro de marca,—Señor M i
nistro de Economía y Hacien
da—Preaen te.—Yo, J. Fran*
( ñsco Zacapa, mayor de edad, 
Abogado y Notario y de este 
vecindario, con el debido res
peto comparezco ante Ud. en 
mi calidad de representante de 
1s sociedad “ Industrias Mil 
Colores Limitada” , de naciona
lidad costarricense, domicilia
da en la ciudad de San'José, 
República de Coata'JRica, para 
solicita? el r e g í s t r o de la 
marca:

BENHIL
destinada a distinguir todos 
los artículos de ropa, con es* 
peeialidad camisería. D i c h a  
marca se expone conjunta y 
separadamente, con un escu
do a la izquierda, el cual se 
distingue por tener una “ B”  
en el centro y luego a la dere
cha el nombre ‘ Benhil” , el 
cual a su vez tiene en la parte 
inferior las palabras “ Custom 
Tapered” . Se aclara que tan
to el escudo de color azul, como 
ti nombre de color plateado, 
eitán Bobre un fondo negro. 
Acompaño a esta solicitud, el 
Poder otorgado por la Sociedad 
“industrias Mí! Colores”  a mi 
favor, debidamente autentica
do; el Contrato de Agencia con 
el Licenciado R o b e r t o  A v i
les F. y un clisé de la marca 
con diez ejemplares de la mis
ma. Por todo lo anteriormen
te expuesto ruego al señor 
llinistro, previos los trámites 
legales, resolver de conformi
dad a lo solicitado.—Teguci- 
galpa, D. C., seis de enero de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
co&tro.—(f )  J. Francisco Za
capa” . Lo que se pone en 
conocimiento del püblico para

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi

vocaciones.

los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 13 de enero de 1964.

A rgentina M. dk Cb ív e z

8 y 18 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha seis de enero 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solici
ta registro de marca. —Señor 
Ministro de Economía y Ha- 
c i e n d a.—Presente, —Yo, J. 
Francisco Zacapa, mayor de 
edad, Abogado y Notario de 
este domicilio, con el debido 
respeto comparezco ante Ud. 
en mi calidad*de representan
te de la Sociedad “ Industrias 
Mil Colores Limitada” , de na
cionalidad costarricense domi
ciliada en la ciudad 'de San 
José, República de Costa Rica, 
para solicitar el registro de la 
marca:

JOZAC’S
destinada a distinguir todos 
los artículos de ropa con espe
cialidad camisería. D i c h a  
marca se expone conjunta y 
separadamente, con el nombre 
“ Jozae’s” en letras negras, el 
cual tiene en su parte inferior 
la palabra original en letras 
amarillas; ambas pa!abras se 
encuentran sobre un fondo 
blanco con p u n t o s  negros. 
Acompaño a esta solicitud el 
Poder otorgado por la sociedad 
“ Industrias Mil Colores Limi
tada” , a mi favor, debidamente 
autenticado, el Contrato de 
Agencia con el Licenciado Ro
berto Avilez F., y un c'ieé de 
la marca con diez ejemplares de 
la misma. Por todo jo ante
riormente expuesto ruego al 
señor Ministro, previos los trá
mites de ley,'resuelva de con
formidad a lo solicitado.—Te- 
gucigalpa, D. C.t seis de enero 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro. —(fj J. Francisco (Za
capa” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para

los efectos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., 10 de enero de 
1964.

A ncbvtina M. d i  Ch ív e z

8 y 18 J. 64.

La Infrascrita , Jefe de !a Ssccíór 
de P a te n te s  y Marcas de Fábrica, 
dependien te de la Secretaría de 
Econom ía y Hacienda, hace saber 
que con fecha doce de mayo del 
año en  cutso, te  adm itió  la soliel* 
tud  que dice: 1 Registro y depósito 
de una m area de fábrica.—Je fa tu 
ra  del Gobierno Militar.—Economía 
y H ac ienda .—En representación de 
la Com pañía American Cyanamfd 
Com paoy, una corporación del Es
tado  de M aine, población de W aynr, 
R itado  de New Jersey, Estados 
Unidos de América, según el poder 
q u e  acom paño, respetuosam ente 
com parezca a solicitar el registre 
y depósito, como marca hcndurtfls, 
de la m arca de fábrica dsnom iaadí:

A-9
según el c isé, m arca que am bara, 
d istingue y protege en general, 
preparaciones m edicina'es y firm a  
eéu tlc is , la que Independiente d t 
tam año , color o diseño etpscla1, se 
ap lica o fija a los artículos y pro 
ductos o a los envases, paqueies o 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grábalos, 
e tiquetas, m arbetes, estarcidos y en 
las o tras  form as y modos empleados 
generalm en te en el comercio y en 
la In d u stria , para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—T egucíga’p i, D, C., doce de 
mayo da mil novecientos sesenta y 
cu a tro .— (f) Mario Bustida R ” Lo 
que ae pone en ctnocim lento de! 
público para loa efectos de ley .— 
T egacigalpa, D. C , 18 de mayo de 
1964.

A rgentina M. de Chávez.

8 y 18 r, ai.

hilo, alcancías automáticas, barrí-; eléctricos de alimentos, congelado- 
íes, baúles, pesas para el baño, má- ¡ res eléctricos, generadores eléctri-

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Economía y Comercio, hace 
saber: que con fecha 22 de mayo 
del año eñ curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Economía

quinas para hacer rebordes, gan
chos para cinturones, punzones pa- 
’ a cinturones, ajustadores de cin
turones, c neas de transmisión, 
cinturones, máquinas para 1 r 
fíjables en banco, ribetes en sesgo, 
accesorios para ribetes en sesgo, 
medidas para los sesgos, accesorios 
paca medir los sesgos; bicicletas, 
triciclos y velocípedos; accesorios 
para ribetear, máquinas para ribe
tear, accesorio para puntada ciega, 
accesorio para acordonar con pun
tada ciega, botes, bobinas o carre
tes, en car re t ador e s o devanadores, 
máquinas encarretadoras, pasado
res, máquinas para unir, portafo
lios y folladores, libros, botellas, 
cajas, corchetes, soportes, trenci
lla o galones, accesorios para acor
donar, broches, hebillas, pulimen- 
tadores, materiales de construcción, 
artículos pulidores, máquinas pa
ra hacer ojales, accesorios ojala
dores botones, cables, gabinetes, 
máquinas calculadoras, calenda- 
íi , bujías, 1 &tas, cobertores de 
lana y madera, caucho, productos 
de caucho, capacitadores, mesas 
para juego de cartas, barredores 
de alfombra, estuches para trans
portar, cartones, cajas o estuches, 
cajas registradoras, máquinas pa
ra fundir, catálogos, abrazaderas o 
grapas, productos de celuloide, 
equipo para procesar cemento, ce
rámica, cortadoras de desperdicios, 
accesorios para cortar, sillas, eir- 
culadores, productos químicos pa
ra fines industriales, pulpa de ma
dera química, hroches o presillas, 
artículos limpiadores, relojes, aga
rradores de tela, accesorios para 
guiar la tela, máquinas para picar 
tela, ropa, artefactos para clasifi
car, preparadores de café, tubos 
desarmables, conmutadores o co
lectores, cinturones de composición, 
computadores, conductores, conec- 
tores, controladores, transportado
res, portadores, cardones, cinturo
nes de cordón, controles de cordón 
para planchas eléctricas, accesorios 
para cordones, algodón, cobertores, 
máquinas de manubrio para bordar, 
crema para lustrar, máquinas pa
ra combar u ondular, cuchillería, 
hojas para cortar, máquinas cor
tadoras, ésorios y repuestos pa
ra cuarto de corte, artefactos para 
zurcir, pie zurcidor, aros para zi r- 
cir, máquinas zurcidoras, máquina

eo~, parrillas eléctricas, molinos 
eléctricos, máquinas eléctricas de 
cortar cabello, secadores eléctricos 
de cabello, taladros eléctricos de 
m a n o  almohadas ceientadoras 
eléctricas, herramientas eléctricas, 
artículos domésticos eléctricos, 
instrumentos eléctricos, lámparas 
eléctricas, accesorios para alum
brado eléctrico, aparatos eléctricos 
para masajes, motores eléctricos y 
sus controles, hornos eléctricos, ce
pillos eléctricos, reveladores eléc
tricos, resistencias eléctricas, tra
zadores eléctricos lijadores eléc
tricos, sierras eléctricas, tijeras 
eléctricas, máquinas eléctricas pa
ra coser, máquinas eléctricas de 
tallar o estampar, afeitadores eléc
tricos, planchas a vapor eléctricas, 
estufas eléctricas, cajas de switche» 
eléctricos, switches eléctricos, ca
jas terminales eléctricas, tostado- 
i as eléctricas, transmisores eléc
tricos, máquinas eléctricas de ri
betear, máquinas eléctricas de es
cribir, aspiradoras eléctricas y sus 
bolsas para polvo; máquinas, apa
ratos y material eléctrico; move- 
dores electro-mecánico, máquinas 
electro-mecánicas intermitentes de 

rar ganchos, aparatos médicos 
eléctricos, maquinas electrónicas 
para atar, sistemas electrónicos de 
seguridad, artefactos electrónicos 
para pruebas, accesorios para bor
dar, aros para bordar, máquinas 
para bordar, cordón de esmeril, oje
tes, máquinas ojaladoras, maqui
nas aseguradoras de ojetes, unida
des para fajina, abanicos, subs
tancias grasas, fertilizadores, apa
ratos para archivar, gabinetes pa
ra archivar, películas, guarda de
dos y dedales, substancias acaba
das, accesorios para rebordear, lin
ternas eléctricas, soportes para 
cordón de planchas, soportes para 
planchas, planchas, lustradores de 
piso, camión de plataforma, má
quina de plegar, mezcladores de 
alimentos, productos forestales, 
plum afuentes, congeladores, acei
tes combustibles, computadores de
combustible, maquinas de abata
nar, mobiliario, pasatiempos, he
rramientas para jardinería, relle- 
n s o empaquetaduras, accesorios 
para fruncir, generadores, vidrios 
y cristalería, substancias glúteas, 
discos para gramófonos, gramófo
nos, pistolas para grasa, grasas,y Hacienda.— En representación de 

The Singer Company, corporación' procesadora de datos, transferido- ¡ artículos para pulimentar, máqui-
del Estado de New Jersey, domi
ciliada en 30 Rockefeller, Plaza, 
ciudad de New York, Estado de

i e3 de calcomanía, aparato jns- ¡ ñas moledoras, piedras para moler, 
trunientos dentales, escriton s ar- j gutaperch cinta adhesiva, pro- 
tefactos dete toies, películas ! t adhesiv , artículos para 

New York, Estados Unidos de ' h'-dejs, dictáfonos, máquinas lavado-1 gimnasia, ganchos para el cabello, 
& v f  a pedirle el regís-! ! s de platos, esinfectantes, mu-1 mercería, máquinas de cortar cabe-
tro inicial de la marca de fábrica»1 ^ecaa’ roPa P&ra muñecas, mate-jn^ bolsas de mano, taladros de 
consistente en la palabra ;rial de clíbuJ°> patrones p »■ ' n herramientas de mano;

íestrarios para patrón 'man^o- manubrios o manijas; fe-

SINGER
í tidos,
¡ de vestidos, maquinas de perforar 
| cinturones guías, máquinas seca- 

para distinguir: máquinas suma-1 doras, hornos adores, máquinas 
doras, máquinas para imprimir so- i duplicadoras, bolsas para polvo, 
brescritos, aeroplanos, maquinaria tintes, material para teñir dina^
agrícola, productos agrícolas, ven
tiladores, aparatos ventiladores pa
ra enfriar agujas y dispersar hí-

rretena aparatos calentadores, I 
mohadilias calentadoras, calzado
res accesorios para dobladillar o 
repulgar ecesorios para h er 
vainica, máquinas para hacer vai
nica, bisagras, artefactos para a fi
lar, máquinas aseguradoras de bro
ches, broches, instrumentos para

mómetros, ac esorios para coser y 
ribetear, máquinas para ribetear, 
hojas y panfletos educacionales,

laza, circuladores de aire, compre- máquinas para hacer cinta elásti- ' horologia. mangueras, artículos do- 
sores de aire, aparatos acondicio- ca, ventiladores eléctricos, ampli-1 mésti o= controles de humedad 
nadores de aire calentadores de '  tícadores eléctricos, secadores eíéc- j preparaciones higiénicas, potenció
l e ,  motores de aire, filtradores y ; trico de ropa, molinos eléctricos | metros de inducción, equipo para 
lubricadores, álbumes, amplifica-1 de c fé, preparadores eléctr os de ¡ inspección, material aislante aisla
dores, artefactos para chequear in-' cafe conectadores eléctric s, ma- dores, tablas v cobertores para 
ducidos, máquinas asegurar quinas eléctricas cortador - i -¡aplanchar, carpetas para aplan-
articulos, máquinas automáticas quinas eléctrica^ dentales, artefac- cJiaj, ferretería» o cerrajería, plan- 
abastecedoras de botones planos t s detectores eléctricos, abacuco- \ máquinas para aplanchar,
máquinas automáticas, colocador eléctricos, planchas eleetneas y ¡ .
de agujas automático, pilotos auto- sus controles de cordón, pulidoras|artículos de joyería, joyas, laves, 
máticos, ribeteador automático de j eléctricas de piso, mezcladores ̂  máquinas de hacer pliegues, má-
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quines de cocina, utensilios de co
cina, amoladores, máquinas de te
jido a punto, lana para tejido de 
punto, cuchillas, encajes, máquinas 
de fruncir encajes, lámparas, so
portes de lámparas, linternas, ho- 
jillas de instrucción, correas de 
cuero, artículos de cuero, lámpa
ras, material para luz, linóleos, 
artefactos dispersadores de pelusa, 
cera liquida  ̂cerraduras, implemen
tos para hacer presillas, lubrican
tes y lubricadores, máquinas, rna- 
gazines, frenos magnéticos para 
motores, frenos magnéticos de em 
brague, embragues magnéticos, 
“ Pick-ups" magnéticos, magnetos, 
calandrias, tijeras para manicura 
artefactos para marcar, tiza para 
marcar, artefactos para medir, lá
pices mecánicos, artefactos e ins
trumentos médicos, materias pri
mas minerales, bastidor movible de 
trabajo, máquinas detectores de 
movimiento, aparatos para filmar 
películas, controladores de motor, 
motocicletas, motores, accesorios 
de ranura múltiple para ribetear, 
instrumentos musicales, clavos, ca
jas para agujas, artefactos para en
friar agujas, enhebradores de agu
jas, cajas para trabajos de agujas, 
agujas, novedades o lencería, con
troles numéricos para herramien
tas de máquinas, tuercas, mobi
liario de oficina, máquinas de ofi
cina, mecheros de aceite, latas de 
aceite, calentadores de aceite, acei
teras, aceites, aparatos e instru
mentos ópticos, accesorios para 
puntadas ornamentales, máquinas 
para puntadas ornamentales, osci
ladores, hornos, troles, equipo pa
ra empacar, panfletos, papel, pro
ductos de papel, cera en pasta*, car
tón, perforadores de patrones, lá
pices, máquinas perforadoras, pe
tróleo, derivados de petróleo para 
limpiar-, fonógrafos, desviador de 
f£.oe, aparatos fotográficos; reta
zos de lana, algodón, seda o fibras 
sintéticas; cajas para alfileres, al
fileteros, artefactos parra hacer pi
cado, tijeras para picar, alfileres, 
cañerías o tubería, control de ce
pillo, cepillos, lentes plásticos, pro
ductos plásticos, cartas para» juego, 
máquinas para plegar, alicates o 
tenazas, obturadores, lustradores, 
telas para lustrar, máquinas de 
hacer palomitas de maíz, estuches 
portátiles, mesas de trabajo, me
sas de fuerza, herramientas de 
fuerza, correaje de transmisión de 
fuerza, accesorios de pisa costura, 
máquinas para satinar, mitones pa
l-a sftíinar, impresos, utensilios pa
ra Imprimir, máquinas perforado
ras, accesorios para acolchar, má 
quinas para acolcha»r, programas 
<de radío, radios, metales en bruto, 
hojas de afeitar, receptáculos, equi
po para grabar discos, discos, cro
nómetro para discos, refrigerado
ras, relevadores, resistencias, reós- 
tr'os, cintas, calentadores de aire, 
artículos de cordelería, cortadores 
giratorios, cortadores en tiras gi- 
i ¿"torios, correas redondas de cue
ro, trazadores, artículos de caucho, 
esteras de caucho, almohadillas de 
caucho, aros de caucho, máquinas 
para h&ser golilla, accesorios para 
fruncir, máquinas para fruncir, fel
pas pa>ra “shampoo” , cajas de se
guridad, máquinas lijadoras, sie
rras, máquinas festoneadoras, apa
ratos e instrumentos científicos, 
tijeras, destornilladores, tornillos, 
accesorios de cinta para dobladillar, 
descosedores, unidades de sincronía 
propia, canastos de costura», cajas 
jfle costure, accesorios para má

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesiona

rios y a sus representantes, que 

para la pronta tramitación de las 

solicitudes de libre registro que 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad los 

servicios y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estado 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 
Comunicación es y Obras 

Públicas.

televisión, pinzas, máquinas de es
cribir, accesorios para acordonar 
por debajo, cajas de utilería, me
sas de trabajo, aspiradores al va
cio, tubos osciladores al vacío, co
rreas en V, válvulas, unidades de 
resistencia» variable, barnizadores, 
equipo ventilador, ventiladores, 
máquinas lavadoras, accesorios pe
ga zippers, máquinas de lavar, má
quinas para eliminar desperdicios,

r e m a t e s

El Infrascrito, Secretario del Juzga* 
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morarán, al 
público en general y para los efectos 
legales, HACE SABER: Que en la au
diencia del día jueves dieciocho de 
junio del corriente año, a las dea de 
la tarde y en local que ocupa este Juz
gado, se  rematará en pública subasta

I,relojes, instrum entos p a ra  coser 1*̂  inmueble siguiente: Una casa si-

quinas de coser, cajas y  cubiertas 
para máquinas de coser, agujas pa
ra máquinas de coser, mesas de 
fuerza para máquinas de coser, 
cuerpos de lanzaderas de máquinas 
de coser, estantes para máquinas 
de coser, mesas para máquinas de 
coser, máquinas de coser (de fa
milia y comerciales), agujas para 
coser, hilo para coser, cortinas y 
visillos, colgadores, ejes de trans
misión, maquinas de tallar o es
tampar, máquinas de esquilar o 
cortar, cizallas, accesorios para 
fruncir, máquinas para hacer za
patos, hombreras, seda, marcado
res de falda, máquina para cortar 
en capas, aplanchadores, cubiertas 
y almohadillas para aplanchar, he
billas de presión y broches, jabo
nes solenoides, portacarretes, ar
tículos de deporte, estantes o so
portes, máquinas engrapadoras, 
planchas a vapor, soportes, almo
hadillas de acero y  lana, stilettes, 
estiletes o punzones, máquinas de 
hilvanar, zurcidores de medias, 
bancos, baterías de acumuladores, 
estufas, máquinas de cortar en es
piral, máquinas de aplanchar en 
espiral, máquinas de doblar en es
piral, pernos o pasadores, instru- i 
mentos pa»ra sutura quirúrgica, ca- 
j?o de switehes, switches, cubiertas 
para switches, fibras sintéticas, 
mesas, taeómetros, cintas métricas, 
carretes de cintas, máquinas de 
atar con cinta, materiales para en
señanza, aparatos de. televisión, 
controles de temperatura, unidades 
de control para tensiones, tiendas 
de campaña, cajas terminales, cla
vijas terminales, artefactos para 
pruebas, retazos de productos tex
tiles, libretos para el teatro y el 
cinematógrafo, aparatos termo
eléctricos para pruebas, botellas 
thermos, dedales, guías de hilo, ca
jas para hilos, accesorios para cor
tan hilo, máquinas para cortar hi
lo, máquinas pare trazar con hilos, 
lubricadores de hilo, hilos (algo
dón, seda, cáñamo y  de otras fi
bras), tostadoras, herramientas e 
instrumentos manuales, máquinas 
de coser de juguete, cajas de viaje 
de juguete, juguetes, papeles para 
trazar, ruedas para trazar o roda
deras, tractores, transformadores, 
radios transistores, transmisores, 
cajas de viajes o maletas, bandejas, 
planchas de pedal, máquinas paira 
pasamanería, chucherías, acceso
rios tubulares para fruncir, acce
sorios para alforzar, máquinas de 
adornar con borlas, programas de

arneses, calentadores de agua, ce
ra, máquinas enceradoras, quitador 
de cera, máquinas pare extraer, 
alambres, pulpa de madera, cubier
tas de madera, carretillas de made
ra, herramientas para trabajar ma
dera, mesas de trabajo, artefactos 
para mantener trabajo, bastidores 
de trabajo, mesas de trabajo, ca
rretillas de trabajo, llave de tuerca, 
máquinas de exprimir, material pa
ra exprimir, yardas medidoras, hi

laza, accesorio para hacer zíg-zag, 
cremalleras o zippers, cierres y 
piezas, repuestos y accesorios para 
todos los pi-oductos mencionados; 
y la cual se aplica a  los artículos 
y carreteles, envoltorios, cajas, en
vases y  empaques que los contie
nen, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, estarciéndola, por 
medio de placas metálicas o eti
quetas que se les adhieren, y en 
cualquier otra forma apropiada en

toada en Páhnira, sobre un lote de te
rreno que mide trece metros de frente 
por treinta y siete metros de fondo, la 
cual es de piedra y ladrillo, reforzada 
con concreto, de un solo piso, toda 
encielada con machihembre, pisos de la
drillo de cemento, entejada, consta de 
porch, sala, comedor, oficina, cuatro 
dormitorios, tres servicios para patro
nes, dos ellos, forrados con azulejos y 
otro para sirvientes, dos lavanderas, 
pintada con pintura de aceite, con sus 
instalaciones de agua caliente y fría 
y eléctrica, con un pequeño jardín al 
frente. Este inmueble forma un solo 
cuerpo con los lotes números catorce,'

viuda de Abarca y con lotes 
uno y siete del Bloque B, pertenecí», 
tes a Alonso Cáliz Oliva y Masad 
Sarmiento h., respectivamente, meta- 
do calle; al Este, casa de tajad» 
Membreño, y al Oeste, cea lote átate 
quince del Bloque C, propiedad da 
Jacobita Zúniga de Peral y con casal 
de Rodolfo Brevé Martina y Astada 
Pina, mediando ávenida entre otas di» 
últimas. El dominio de esta taesUe* 
está inscrito a favor del señor tan - 
do Molina con el número uno* folia t í  

uno al cinco del Tomo dentó dies y 
siete del Registro de la Propiedad La- 
mueble de este departamento. Dieta 
inmueble se rematará para hacer efe» 
tivo el pago de lempiras que d «aer 
Armando Molina es en deberle al te
nor Andrés Certero. Se advierte qn» 
por ser primera licitación no n  ad
mitirán posturas que no cubran la  da 
terceras partes del avalúo, y fue vale- 
rado por el Perito en la cantidad de 
sesenta mil lempiras (L óODOQDQ). 
—Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo da 
1964.

Rolando García Perla, 

Secretario.
dieciséis y diecisiete del Bloque C ! 
del fraccionamiento Palmira, en esta Del 25 M. al 16 J,, 64. 
ciudad, de propiedad del mismo ma- _ . ■ - -
nifestante, según plano aprobado por' infrascrito, Secretario del Jo* 

y siete dri ¿&do Prim ero de Letras de  la Civil,acuerdo número noventa

quince de octubre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, emitido por el Con
cejo del Distrito Central, los cuales

el comercio. P resen to  el poder para» tienen un área de mil trescientas se
que se razone en lo conducente, loS jtenta y  se¡3 vara9 cuadradas con ocheii- 
demás docum entos de ley y  el cli-|
sé.—Tegucigalpa, D. C., 22 de ma
yo de 1964.—Daniel Casco L.” .—Lo

’ta y nueve centésimas de vara cuadra 

da, y sobre los cuales constituye tam

conocimiento del bién Primera ? especial hipoteca; to
dos los inmuebles descritos anterior
mente tienen como límites generales 
los siguientes: al Norte, casas y sola
res de Amando Molina y Roberto Ze- 
laya Smith; al Sur, casa de Adriana

que se pone en 
público pava los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. O., 28 de mayo de 
1964.

ARGENTINA. M. DE CHAVEZ.

8, 18 y  29 J. 64.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

sium$ GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Vwtta Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0 792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R 0.238868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mezi-
cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Mieras Lempira»

libra Esterlina...... ........................ $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ........ .........................  0.02 0.04
Franco Francés ... .........................  0.2040 0.4080
Franco Suizo ........ .........................  0.2311 0.4622
Marco Alem án...... .........................  0.2517 0.5034
Florín ..................... .........................  0.2773 0.5546
Corona Sueca ...... .........................  0.1940 0.3880
Peseta .................... .........................  0.0168 0.0336
Lira......................... .........................  0.00161 0.00322
Dólar Canadiense .........................  0.9257 1.8514

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA,

leí departamento Francisco Mo
rarán al póblljo en general J pera 
os efectos df ley, hace saber; que 
rn la audiencia srfla’adt panel 
lía veinticuatro de tos corrientes,
\ tas nueve de la m&fUna y en el 
ocal que ocupa e&ts Despacho te 
rematará en pública robaste toa 
b ien es  muebles siguiente*: Un 
aoarrto de rayos X, roar.a General 
El etilo Master; un silóo y müed 
dental, marca Ritter, l lentai Equi* 
oement, Modelo C. Los bienes an
teriores se rematarán para etn tu 
producto j agar al Banco Nactocaj 
le Fomento, cantidad de dinero, 
Ínter, sea y ct-stis, que le adeuda si 
Doctor Tullo A. Bjtso. ¡?e advlsr- 
ce, que por tratares de primate, 
'litación, no s* adoDi.irán posturas 
iue do cobran las dos tarteras par
tes de L. 1.500.00 valor tsigsadó 
p r e! Panto nombrado al efecto. 
—T* guc g&lpa, D. C, 5 de j oto d» 
1964.

Rolando Gaecía Perla, 
Srlo.

Del 6 al. 11 J. 64.

I I  ereitcLa

BANGO C E N TR A L  DE HONDURAS,

El Infrascrito, Secretarlo del Jai- 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de FrancUe*  
Morazán, al iftblico en general y 
para los efectos de Ir;, baca saber: 
que tste Juzgado de Letras coa 
fecha euat o de mayo del alióla 
curso, dictó aenteacia declarando a 
Francisco Javier y Gerardo Orín» 
do Pinzón Zelaye; Joié Luis Pinada 
Lagos. Ma lo Antonio Pintón La
gos, Rosa Argentina, Joeé Augusto 
y Rfgina Eíirabeth Pintón Flem- 
herederos ab tntestato de »a difun
to padre ¡epítimo,el aeSorAugusto- 
Pkzóo ValeDzuela, y lee concade la 
posesión efectiva de dicha bersodi, 
si o perjuicio de otros heredera do 
iguai o cc<-k r derecho.—Tegoctfal- 
pa, D, C , 1 de mayo de 1664.

ÜJILA 2,DO CABIAS G.
Sric.

« J 64.
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